
A ñ o  X L I X I I  d e  a g o s f o  d e  I 9 4 S Núm. 2 . 5 3 3

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, tr im e s tre ........................ . S pisa.
Provincias y Posesionas, idem. 6 —
Am érica y Portugal, ídem. . . .  10 -
Otros países, ídem........................  15 ~

N ú m e ro  s u s i to ,  c o r r í a n te  o a t r a s a d o ,  0 ,5 0  p ia i  
D e v e n ta  e n  la T e rc e n a  m u n ic ip a l

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS 

Plaza d a  la Villa, núm ero A

La ttorraspondancla se d irig irá al tlustrlslmo aa- 
ñor SaerataHo dal Ayuntamiento de M adrid

l_ I C A  D  O  S

S U M A R I O

C omisión M unicipal pBRMAHBNre: Extracto de le sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 9 de agosto 
de 1945.

Alcaldía P resiuhncia; Bando para la rectificación, clasificación 
y declaración de soldados del reemplazo de 1946.

SBCfiBTARiA; Montepío,de Previsión de Empleados Municipales: 
Sesiones celebradas por el Consejo de Administración y por 
La Comisión Ejecutiva los días 4 de junio y 16 de julio, respec­
tivamente,—Concurso para contratar le ejecución de una gale­
ría de servicios en la plaza de la Moncloa.—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración.—Anuncios prorrogando el 
plazo de presentación de instancias pera las oposiciones a 
veinte plazas de Oficiales administrativos de Intervención, y 
referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL dIa 9 DE AGOSTO DE 1945.— —Presidencia 
del excelentísimo señor primer Teniente Alcalde, D. Mariano 
Ossorio Arévalo. —Asistieron los Tenientes de Aicalde seño­
res Iradier, Garcerán, Olmedo, Escrivá de Romani y De la . 
Torre.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la larde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D EN  D E L  D IA

Asunto al despacho de oficio

Acuerdos: 1,“ Quedar enterada de una comtmicación de 
la Comisaría General para !a Ordenación urbana de Madrid, 
fecha 9 del pasado mes de julio, aprobando, por ajustarse en 
líneas generales el trazado al señalado en el plan general, el 
proyecto de apertura en línea recta de la calle de María de 
Molina, entre la avenida del Generalísimo y la calle de Alva­
rez de Baena, y de reforma de la glorieta de encuentro de dicha 
calle de María de Molina y las de Migue). Angel y General 
Sanjurjo con la citada avenida del Generalísimo.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión ds Gobierno in te rio r y Personal

2 ,“ Se dió cuenta de un dictamen, de 19 del pasado mes 
de julio, en el que propone la adopción del acuerdo que a conti­
nuación se expresa, de conformidad con lo informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, teniendo en cuenta 
la sentencia del Tribunal Supremo, de 16 de abril del corriente

latoria de la dictada por el Tribunal Provincial de 
Tnjeficiosoadministrativo en 29 de noviembre del año an- 

en el recurso interpuesto ante el mismo por D, José Paz 
García, por la que se dispuso quedasen sin efecto las modifi­
caciones introducidas por acuerdos posteriores en los artícu­
los 4 .“ y S.® del reglamento de los Servicios económicoadmi- 
nistrativos del Ayuntamiento de 17 de abril de 1935:

Anular el acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 5 de agosto de 1942, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 28 de octubre del mismo año, por el que se 
aprobaron las bases para la celebración del concurso para pro­
veer la piaza de Tesorero-Contador de la Corporación, y 
aprobar las nuevas bases, que a continuación se insertan, que 
han de servir para la celebración del concurso de que se trata, 
ajustadas a los pertinentes artículos del reglamento de los 
Servicios económicoadministrativos del Ayuntamiento de 17 de 
abril de 1935, en la forma en que han quedado redactados en 
cumplimiento de la sentencia del Tribuna! Supremo de 16 de 
abril del corriente año, por la que se anularon las modifica­
ciones introducidas en el articulo 4.*’ de dicho reglamento por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 26 de abril de 1942 y 
se dejaron subsistentes las que afectaban al artículo 5 ,“ del 
mismo:

B A S E S
Primera, Se convoca concurso para la provisión de la 

plaza de Tesorero-Contador de la Corporación municipal, 
dotada con el haber anual de 22.200 pesetas'.

Segunda. El que resulte designado disfrutará como grati­
ficación la correspondiente a ia Jefatura de Sección que des­
empeñe directamente.

Tercera. Podrán concurrir al concurso únicamente los 
funcionarios del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, en 
activo, pertenecientes al Cuerpo de Funcionarios Técnicoad- 
ministrativos de Intervención, que cuenten por lo menos con 
diez años de servicios prestados de una manera efectiva.

Cuarta, Se reconocerán como méritos: poseer el título 
de Profesor mercantil, pertenecer al Cuerpo de Interventores 
de Administración Local, poseer el titulo de Abogado, Jos 
cargos servidos dentro de la Corporación y los estudios 
realizados de índole económica; todo ello debidamente com­
probado; estimándose como mérito preferente el pertenecer 
al Cuerpo de Interventores de Adt^inisíración Local.

Quinta, El Tribunal que ha de juzgar el concurso estará 
presidido por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, que 
podrá delegar en el Teniente Alcalde Presidente de la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal; y como Vocales forma­
rán parte del mismo e! Teniente Alcalde Presidente de la 
Comisión de Hacienda, el Secretario general de ia Corpora­
ción y el Interventor de fondos de la misma.

Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaría General.

Sexta. Los aspirantes presentarán su instancia en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento, en el plazo 
de veinte dias, acompañadas de cuantos documentos sean 
necesarios.



462 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

El plazo comenzará a contarse a partir de la publicación 
dei anuncio en el B oletín üel Ayuntamiento de Madrid.

Séptima. El Tribunal presentará su propuesta dentro del 
plazo de diez días, a contar de aquel en que termine el de 
presentación de solicitudes; y

Octava. La Comisión Municipal Permanente se reserva 
la facultad de declarar desierto el concurso.

'A continuación se presentó una enmienda por el Sr. Garce- 
rán, proponiendo que la base segunda de las que han de regir 
para la provisión de la plaza de Tesorero-Contador del exce­
lentísimo Ayuntamiento de Madrid quede redactada en los 
siguientes términos;

- IcBase segunda. El Tesorero-Contador disfrutará una gra­
tificación equivalente a la de Jefe de Sección, y ejercerá la 
inspección de ípdas las Secciones.»

Y se acordó aprobar el dictamen de la Comisión, con la 
precedente enmienda,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Cornisión de Ensanche

S,® Librar aj Habilitado de la Jefatura Cartográfica, en­
cargada de la confección del plano parcelario de Madrid, don 
Cándido Fernández, la cantidad de 38.577,58 pesetas, como 
importe de las hectáreas levantadas por los Geómetras que 
intervieneu en la citada confección y de los jornales devenga­
dos por los Peones que han tomado parte en dichos trabajos; 
debiendo ser cargo la indicada.suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 72 del vigen­
te presupuesto ordinario de! Ensanche. -

4 . “ Aprobar un presupuesto, importante 166.137,43 pe­
setas, formulado por la Dirección de Obras Sanitarias, con 
destino a la construcción de un trozo de alcantarilla visitablc y 
tres absorbederos en la calle que une las de Vicente Perea 
y Tormes (en la Colonia del Viso), y asimismo los pliegos 
de condiciones facultativas y econóraicqadministraíivas para 
sacar a subasta tas referidas obras; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención municipal, al concepto 14 
dei presupuesto extraordinario del Ensanche de 193!.

5 , “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 33.744,43), formulados por la Sección de Alumbrado, con 
destino a la instalación de alumbrado público por gas en las 
calles de Edison, Núñez de Balboa y Valdivia, y asimismo 
los precios unitarios que figuran en dicho presupuesto; debien­
do ser cargo la citada suma, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 9 .“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y ejecutarse la obra por 
la contrata correspondiente, que está a cargo de la Sociedad 
Gas Madrid. '

6 . ° Aprobar dos proyectos y presupuestos (importantes 
11,729,66 y 4,646,24 pesetas), formulados por la Sección de 
Alumbrado, con destino a ¡a instalación de alumbrado público 
por gas en ta calle del Aviador Menéndez y en el trozo de la 
calle de Valdivia comprendido entre dicha calle y la de López 
de Hoyos, y asimismo los precios unitarios que figuran en 
los mencionados presupuestos; debiendo ser cargo el importe 
total que representan ambos presupuestos, de 16,375,90 pe­
setas, al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior, y ejecutarse la obra en igual forma,

7 , “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 12.953,95), formulados por la Sección de Alumbrado, con 
destino a la instalación de alumbrado público por gas en la 
calle de Lucio dei Valle, y asimismo los precios unitarios que 
figuran en dicho presupue^; debiendo ser cargo la menciona­
da suma al mismo concepto presupuestario que se indica para 
los dos anteriares, y ejecutarse la obra en igual forma en aqué­
llos señalada.
; 8.® Aprobar uu proyecto y presupuesto (importante pese­

tas 5-403,32), formulados por la Sección de Alumbrado, con 
destino a !a instalación de alumbrado público por gas eu la 
calle de .Esquilache, entre la avenida del Doctor Federico 
Rubio y Gali y la tapia del Canal, y asimismo los precios uni­
tarios que figuran en dicho presupuesto; debiendo ser cargo la 
indicada suma al mismo concepto presupuestario que°se indica 
para los tres anteriores, y ejecutarse la obra en igual forma en 
aquéllos señalada.

9 .“ Aprobar im proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 44.152,92), formulados por la Dirección de V)as í’úblicas 
municipales, con destino a la instalación de bordillo y aceras 
de cemento continuo sobre hormigón en la rasante oficial de 
la calle de Alonso del Barco, entre la ronda.de Valencia y la 
calle de Sebastián Elcano; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5 °  del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y autorizarse al señor Delegado del Servicio-para 
que adjudique la obra al destajista que más convenga a los 
intereses municipales, en cumplimiento de la autorización con­
cedida al Municipio por la Superioridad.

Comisión de Policía Urbana y Rural

10 a 104, Conceder iiceiicia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instaiaciones en los sitios 
que se indican: '

A D. Fermín Garda, para venta de aves y caza, como 
cambio de nombre, en el mercado de San Ildefonso, cajón 
numero 10.

A D. Nemesio Rodríguez, para perfumería, come cambio 
de nombre, en el paseo de las Delicias, 39.

A doña Dolares Pardo, para venta de objetos de escrito­
rio, como cambio de nombre, en la calle del Conde Duque, 24.

A D. Narciso Pérez, para perfumería y merceria, como 
cambio de nombre, en la calle de Benito Gutiérrez, 8.

A D. Julián Azcutia, para taller de encuadernación, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Andrés 
Borrego, 15.

A D. José Pérez, para venta de azulejos y loza entrefina, 
como cambio de nombre, eu la calle de Alberto Aguilera, 28.

A doña Carmen Vázquez, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Preciados, 35,

A D. Nicolás Carrera, para academia con varios profeso­
res, como cambio de nombre, en la calle Mayor, 3.

A D. Benedicto Blázquez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calle de Méjico, 35-

A D, Damián Fernández, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en ia calle de Juan 
Duque, 13.

A D. Valeriano Prado, para bodegón, como cambio de 
nombre, en la calle de Palafox, 7.

A doña Consuelo Rivas, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la plaza de Jesús, 5.

A D. Julio Carrión, para fumistería, como cambio de nom­
bre, en la calle de Fernando el Católico, 36.

A D. Aurelio Miján, para bar y pastelería sin horno, como 
ampliación, en la calle de Fuencarrat, 113,

A Ober (S . A.), para venta de maquinaria y accesorios de 
automóviles, como ampliación, en la calle de Hortaleza, 18.

A D. Crescendo Pascual, para venta de frutos secos, ca­
ramelos y juguetes, como ampliación, en la costanilla de San 
Pedro, 7. .

A D. Antonio Hernando, para cacharrería y venía de loza 
entrefina, como ampliación, en la calle de Hernani, 17.

A D. Antonio Verdú, para peluquería de caballeros y ofíci- 
cina de compraventa de fincas, como ampliación, cu la calle 
del Marqués de Cubas, 18.

A D. Ramón Castell, para‘obrador de mod'sta con géne­
ros, como ampliación, en la calle de la Libertad, 20,

A D. Salvador López, para frutería y cacharrería, como 
ampliación, en la calle de Jaime el Conquistador, 20,

A doña Asunción Daza, para ferretería y fábrica de apara­
tos de cinc, como ampliación, en la calle Imperial, 14,

A D.. Andrés Toribio, para taller de ebanista y tapicero en 
la calle de Serrano, 21.

A doña Teresa Arenas, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Mira el Sol, 26.

A Arguelles (S, A.), para clinica médicofarmacéutica en 
la calle de Ferraz, 33.

A Empresa Técnica Industrial Epí (S . L .), para domicilio 
social de compra de fincas y traspasos eii la calle de Goya, 
número 101.

A Grapel (S. A.), para' venta de papel por mayor en la 
calle del Duque de Liria, 2,
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a  D. Juan Sánchez, para taller de tallista en la calle de 
Argnmosa, 2.

A Vargas y Compañía (S. L.), para venta de aparatos de 
física, química y óptica en la calle de Hartzenbusch, 5.

A doña Julia Fernández, para casa de huéspedes en la calle 
del Ancora, 7,

A doña Gloria Fuentes, para agencia de publicidad en la 
calle de Fuencarral, 98.

A doña María del Pilar Blanco, para mercería y venta de 
juguetes en la calle de Harlzenbusch, 8.

A D. Julián Díaz, para taller de sastre sin géneros en el 
paseo de las Delicias, 52. '

A D. Francisco Panadero, para cacharrería en la calle de 
Francisco Panadero, 5. ■

A D. Juan Rafecas, para taller de reproducción electro­
química de planos en la avenida de José Antonio, 49.

A D. Andrés Fernández, para venta de aparatos eléctricos 
en la callé de Bravo Murillo, 116.

A D, Vicente Montes, para pensión en ia calle de la Ala­
meda, 4.

A doña Ana María Montón, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Alcalá, 54,

A D. Marcial Lalanda, para oficina particular en la calle 
de Alcalá, 20,

A Philips Iberia (S, A.), para venta de lámparas y apara­
tos de radio en el paseo de las Delicias, 71.

A D. Diego Acevedo, para herboristería en la calle de 
Padilla, 74.

A D. Justo Sánchez, para fábrica de juguetes en la calle 
de Sagasta, 26.

A D, José María González, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la calle de la Palma, 40.

A Sillerías Campoamor {S. L.), para depósito cerrado del 
establecimiento principa] (San Bernardo, 106), en la calle de 
Las Mercedes, 6.

A D. Domingo Martínez, para taller de confección de cal­
zado a medida en la calle del General Pardiñas, 80.

A Sociedad de Estudios de Mercados (S, L.), para domi­
cilio social y oficinas en la calle del Conde Duque, 8.

A Broquímica Española (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Barquillo, 8.

A D. José Junquera, para oficina administrativa en la calle 
de la Aduana, 24.

A doña Carmen Sanz, para venta de bolsillos y artículos 
de piel en la calle de Alcalá, 126.

A D. Manuel Pérez, para casa editorial en la calle de Al­
berto Aguilera, 24,

A D. Julián Berrocal, para despacho de billetes de espec­
táculos en la calle de Alcalá, 223,
_ A D. Juan Rojo, para venta de vinos y licores por mayor, 

sin consumiciones en el local, en ia calle de Luciente, 2.
A D. Alberto Carpió, para establecimiento de compraven­

ta mercantil en la calle de San Bernardo, 80.
A D. Joaquín Espinosa, para depósito cerrado del estable­

cimiento principal (Artistas, 18), en la calle de Istúriz, 4.
A D. Manuel Acedo, para oficina de venta de leñas en la 

calle de Toledo, 14.
A D. Benito Oca, para bar en el cinematógrafo Callao, 

plaza del Callao, 3.
A Ariadna Films (S . A.), para oficinas en la calle de ía 

Montera, 30 y 32.
A D. Leoncio Román, para venta de sidras por mayor, con 

copeo, en ia calle del Conde de Cartagena, 10.
A D. Antonio Calvin, para depósito cerrado de útiles de 

trabajo en la calle de las Maldonadas, 1,
A D, Aresio López, para oficina en la calle de Sánchez 

Bustillo, 7.
A D. Félix Castillo, para taller de carpintería en la calle 

de Martín de los Meros, 43,
A D. Cándido Nogueira, para depósito cerrado del esta­

blecimiento principal (Embajadores, 82), en la calle de Sebas­
tián Herrera, 5.

A D. Juan Carvajal, para oficina de alquiler de vagones 
de propiedad particular en la calle de O’Dóunell, 35,

A doña Erundina Llébana, para venta ,de tocino y Jamón 
en el mercado de San Fernando, cajón número 2.

A doña Margarita López, para taller de modista sin géne­
ros en la calle de jas Huertas, 64.

A D. Hilario López, para despacho de venta y alquiler de 
muebles, como ampliación, en la calle de Ferraz, 31,

A D. José Cerrón, para depósito cerrado de cestería de! 
establecimiento principal (Agustín Durán, 18), en el nume­
ro 16 de la misma calle.

A Construcciones Luz, para oficinas de contratista de 
obras en la calle del Genera! Pardiñas, 41.

A doña Malia del Carmen Valencia, para venta de libros 
usados en la calle de la Encomieiida, 24.

A D. José Castro, para taller de carpipteria en la calle del 
General Lacy, 38.

A D. Luis Maluqucr, para camisería en la glorieta del 
Pintor Sorolla, 6.

A D, Manuel Mas, para casa editorial de publicaciones 
literarias en la calle del Divino Vallès, 4.

A Mutua de Seguros de la Sociedad del Gremio de Car­
bonerías, para oficinas en la calle de Esparteros, 3.

A D. José Maria Vaiverde, para taller de recubrir hilos 
metálicos con cinco husos a mano en la calle de Calvo Sotelo, 
número 2 (Ventas).

A doña Manuela Martínez, para mercería en la calle de 
Malasaña, 1.

A doña Felipa Martín, para pensión en ia calle del Pez, 
número 44.

A D, Francisco Bravo, para garaje con surtidor de gasoli­
na, como cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 56.

A D. José Garúa, para taller de pasamanería con tres 
electromotores para accionar diez máquinas y otros elementos 
de trabajo, como cambio de nombre, en la calle de José Picón, 
número 18, con vuelta a la de Agustín Durán, 5.

A D. Francisco Sobrino, para confitería y pastelería con 
horno y taller con tres electromotores para accionar cuatro má­
quinas, como cambio de nombre, en ia calle de Ayala, 146.

A D. Florentino García, para café bar, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de las Maldonadas, I I .

A D. Eloy Cuevas, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de Colmenares, 14.

A p . Julio Fernández, para venta de legumbres por mayor 
exclusivamente y fábrica de bombones, como ampliación, en 
la calle de Cuchilleros, 3.

A D. Paulino Alonso, para carpintería mecánica con un 
electromotor para accionar una máquina de labrar madera, 
como ampliación, en la calle de Alonso Cano, 63.

A Laboratorios Universo (S, L.), para laboratorio químico- 
farmacéutico con varios elementos de trabajo en las calles de 
Lérida, 30 y 32, y Salamanca, 14.

A doña Luisa Espuñes, para fábrica de platería con varios 
elementos de trabajo, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Castellò, 18.

A D, Román Gómez, para fábrica de cera' con dos calde­
ras y un electromotor para accionar un agitador en la calle de 
ios Hermanos Del Moral, 15.

A D. Alfredo Marqués, para almacén de maderas en la 
calle de Villaamil, 21.

A C. I. P. A. (S. L.), para instalar un electromotor para 
accionar un molino de martillo en el paseo de la Esperanza, 
número 29. '

A D. Máximo Hernández, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de San Onofre, 10.

A p . Armando Solis, para venta de bebidas con cafetera 
de presión, como cambio de nombre, en la avenida de Menén­
dez Pelayo, 55.

A doña Florentina Molinuevo, para imprenta con dos mi­
nervas, dos electromotores para accionar dichas máquinas y 
una guillotina a mano, y para venta de objetos de escritorio, 
como cambio de nombre, en la cal Ib de Fuencarral, 60.

A D. José Camacho, para garaje y taller de ajuste con 
soldadura autógena y dos electromotores para accionar cuatro 
máquinas en la calle del Doctor Velasen, 8.

A González, Pubillones y Compañía, para repostería con 
venta de fiambres y envases, como ampliación, en la plaza 
del Callao, 1. t- y

A D, Simón A rispe, para tablajería con un electromotor 
para accionar una cámara frigorífica en la ronda de Segovia, 
número 23,

A D. Ventura Oriola, para taller mecánico con dos elec­
tromotores para accionar tres máquinas en la calle de Zurba- 
no, número 56.
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A D, Claudio Alcaide, para depósito cerrado del estable­
cimiento principa! (San Mateo, 8), en la calle de Santa Ague­
da, número 8.

105. Denegar la licencia solicitada por D. Luciano Sán­
chez Garda para perfumería por mayor en la calle de Bravo 
Murilio, 4, una vez que, según itiforma la Dirección de Arqui­
tectura Municipal, no es compatible la ¡iidiistria de que se 
trata con la existente; no existiendo, por otra parte, local apro­
piado independiente para su ejercicio.

106. Denegarla licencia solicitada por D. Máximo Asen- 
jo López para despacho de leche en la calle de la Concepción 
Jeróiiima, 14, teniendo en cuenta que no han sido satisfechas 
por dicho interesado las multas pendientes de pago en materia 
de abastos.

107. Denegar la licencia solicitada por D. Heraclio Alon­
so para chocolatería en la calle de San Bernardo, 106, en vis­
ta de su resistencia a realizar las obras que corno necesarias 
te fu-Ton señaladas por el Servicio de Arquitectura Municipal.

108. Denegar la licencia solicitada por D. Eu'taquio Fru­
tos para casquería en la plaza de Lavapíés, 6, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta el Servicio de Arquitectura Muni-, 
cipal, no existe la distancia reglamentaria con respecto al 
mercado más próximo, "

109. Denegar la licencia solicitada por Ü. José Cáceres 
González para fábrica de objetos de vidrio eti la calle de 
Fomento, 17, en vista de las reclamaciones presentadas contra 
dicha instalación y de los informes técnicos emitidos en el 
expediente, en los que se propone el cese de la ¡rrdirstria por 
no haberse ejecutado las obras que frteron irrteresadas en sit 
oportnrridad; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del 
distrito para que proceda a la inmediata clausura de la referida 
industria.

Comisión de G obierno in te rio r y Personal

110. Imponer al Brigada del Cuerpo de Policía Urbana 
D. Eugenio Retuerta Cámara, como consecuencia de) resulta­
do del expediente de responsabilidades qire se le lia seguido, 
la sanción de separación del servicio, sin opcióti a nuevo ingre­
so, como autor de las faltas graves cometidas por el mismo 
que a continuación se detallan: primera, la de abandonar el 
destino sin autorización para ello, prevista en e! caso 14 del 
artículo 106 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana, sancionado en el caso tercero del articulo 108 del 
mismo texto legal; y segunda, la de haber recibido la cantidad 
de 4.000 pesetas para gestionar la concesión de una licencia 
para veladores, prevista en el caso quinto de) artículo 106 del 
citado reglamento y sancionada igualmente con la destitución 
en el caso 3,“ del artículo 108.

111. Disponer, como consecuencia del expedieníe de res­
ponsabilidades instruido al Guardia de Policía Urbana don 
Mariano Morate Macho, que resulta autor de dos faltas graves 
{desobediencia a sus superiores y abandono de servicio), pre­
vistas en los casos primero y cuarto, respectivamente, del 
artículo 106 del vigente reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana, sancionadas en el cuso primero del artículo 108 del 
mismo, en su grado mínimo, con dos meses de suspensión de 
empleo y sueldo, y estimando debe rebajarse dicha sanción 
reglamentaria, apreciando como atenuantes las causas alega­
das por el interesado en el pliego de descargos que consta 
unido a! expediente, que se imponga al referido Guardia señor 
Morate Macho la sanción de un mes de suspensión de empleo 
y sueldo por cada una de las dos faltas graves que quedan 
reseñadas, con apercibimiento de expulsión del Cuerpo a la 
primera falta que cometa, y siéndole de abono a efectos de la 
sanción que se le impone el tiempo que huya permanecido 
suspendido.

112. Disponer, como consecuencia del expediente de res­
ponsabilidades instruido al Guardia de Policía Urbana don 
Leonardo Dueñas Ibáñez, que se imponga al mismo la sanción 
de dos meses de suspensión de empleo y sueldo como correc­
tivo a la falta de abandono del servicio cometida por el mismo, 
prevista’en e! caso 14 de! artículo 107 del vigente reglamen­
to del Cuerpo, y sancionada en el caso primero del artícu­
lo iOS de dicho texto legal, siéndole de abono a efectos de la 
sanción que se le impone el tiempo que lleva en la situación de 
suspensión preventiva que contra el mismo se decretó al ini­
ciarse la tramitación del aludido expediente.

113. Disponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el señor Juez inslruclor del expediente de responsa­
bilidades seguido al operario del Servicio de Parques y Jardi­
nes D. Hilario Fernández Gutiérrez y lo informado por el 
señor Regidor ponente, que se imponga a dicho interesado la 
sanción de separación del servicio, por el apartamiento volun­
tario de dicho obrero del cargo al no aceptar el trabajo que 
se le asignó en el desempeño de aquél, como asimismo la 
falta de intei és. y rendimiento en el trabajo, que pretende justi­
ficar con sus mimerosas faltas al servicio por enfermedad, 
que han sido desvirtuadas en la propuesta del señor Juez ins­
tructor, '

114 a 124. Reconocer, por aplicación del acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 1 de junio de 1944, la siguiente situa­
ción ecoriómicoadministrativa a los dependientes municipales 
de diversas clases que a continuadóii se expresan; no tenien­
do derecho los interesados al percibo de más diferencias entre 
los sueldos que han disfrutado y los que ahora se les reco- 
jiocen, que las producidas desde el 1 de junio de 1944, fecha 
del acuerdo pteiiario que al presente se les aplica, y no podrán 
en virtud del mismo rebasar el sueldo tope asignado a las pla­
zas que desempeñan:

D. Eugenio Báscones Mediavilla, Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo:

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, 
en virtud del acuerdo pleuario de aquella fecha que por el pre­
sente se le aplica, 5.773,75 pesetas.

Un cuatrienio de 750 pesetas como Auxiliar administrativo 
taquígrafo mecanógrafo, que por haber sido sancionado con la 
pérdida de un cuatrienio y del tiempo que permaneció suspen­
dido le correspondió en 25 de agosto de 1944, 750 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 25 de agosto de 1944, 
6.523,75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.70G pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.223,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 25 de agosto de 1948.
D. Felipe Ruiz Romero, Auxiliar administrativo taquígra­

fo mecanógrafo;
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo pleuario de aquella fecha que por el presen­
te se le aplica, 7.771,25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada 
en 16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 9.471,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 20 de marzo de 1947.
D. Alfonso Alvarez Orcajo, Auxiliar administrativo taquí­

grafo mecanógrafo:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que por el pre­
sente se le aplica, 7.023,75 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.723,75 pesetas.'

Vencimiento del próximo cuatrienio, 20 de febrero de 1948.
D. Juan Sánchez Grúas, Auxiliar administrativo taquígrafo 

mecanógrafo: '
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud dei acuerdo pleuario de aquella fecha que a! presente 
se le aplica, 7.115 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada eii 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.815 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 7 de agosto de 1946. 
■ D. Garios García Soleto, Auxiliar administrativo taquígra­
fo mecanógrafo:

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 
virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que por el pre­
sente se le aplica, 7.297,50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8,997,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 1 de octubre de 1946.



D. Ramón Saborido de la Infanta, Auxiliar técnico del La­
boratorio:

Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de Í944, en 
virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que por el pre­
sente se le aplica, G 500 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1,700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8,200 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio {descontando los dos 
años, seis meses y veintinueve dtas qué permaiiedó en situa­
ción de excedencia voluntaria), 29 dé julio de 1946.

p , Emilio Ruiz Sandoval, Auxiliar técnico del Laboratorio; 
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, eii 

virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que por e! presen­
te se le aplica, 7.250 pesetas.

Por aciumilación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8,950 pesetas.

Vencimiento dd próximo cuatrienio, 1 de enero de 1948. 
D. Justo Blasco Melgares, Auxiliar técnico del Labo­

ratorio:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que porci presen­
te se le aplica, 6.773,75 pesetas.

Por acumulación dei plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 8.473,75 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 12 de septiembre 
de 1946.

D, Sebastián Gómez Pérez, Subalterno:
Sueldo que le. corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que por el presen-' 
te se le aplica, 5.332.K) pesetas.

Por acumulación del plus de carestia de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.232,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuairieiiio, 4 de julio de 1946. 
D. Saturnino Moreno Moraleda, Subalterno:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que por el presen­
sente se le aplica, 6.521,25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de noviembre de 1944, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde e! 16 de noviembre 
de 1944, 8.221,25 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 28 de marzo de 1947. 
D. Manuel Rodríguez García, Subalterno:
Sueldo que le corresponde desde el 1 de junio de 1944, en 

virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que a! presente 
se le aplica, 6.247,50 pesetas.

Por acumulación del plus de carestia de vida acordada en 
16 de noviembre de 194-Í, 1.700 pesetas.

Sueldo que le corresponde desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.947,50 pesetas.

Vencimiento del próximo cuatrienio, 14 de abril de 1947. 
125, Reconocer, por aplicación del acuerdo del Ayunta­

miento Pleno de I de junio de 1944, al Subalterno fallecido 
D. Manuel Crecente García, a los efectos del abono a sus 
herederos de las diferencias entre los sueldos que percibió 
y los que con arreglo a dicho acuerdo le correspondían, y de 
Ja fijación por el Montepio de Previsión de Empleados Muni­
cipales de la pensión correspondiente, la siguiente situación 
económicoadministraliva:

Sueldo que le correspondía desde el 1 de junio de 1944, en 
virtud del acuerdo plenario de aquella fecha que por el presen­
te se le aplica, 6.021,25 pesetas.

Por acumulación del plus de carestía de vida acordada en 
16 de tioviembre de 1944, 1.700 pesetas. .

Sueldo que le correspondía desde el 16 de noviembre 
de 1944, 7.721,25 pesetas.

Un cuatrienio de 500 pesetas como Subalterno, que por 
reconocimiento a estos efectos del tiempo transcurrido desde 
que le hubiera correspondido e) últiuio en el cargo anterior 
habría cumplido en 1 de abril último, 500 pesetas.

Sueldo que Je correspondía desde el 1 de abril último, 
8.221,25 pesetas.

Los herederos del causante con derecho al percibo de los 
haberes que aquél dejó devengados y sin cobrar, lo tendrán 
también al de las diferencias producidas entre los sueldos 
que. disfrutó y los que ahora se le reconocen, desde el 1 de 
junio de 1944, fecha del acuerdo plenario en virtud del cual 
tiene lugar tal reconocimiento, hasta el 4 de junio último, 
fecha de su defunción.

126 No mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servido Contencioso Municipal, en el sumario que sé 
sigue eii el Juzgado número 4 de los de instrucción por 
incendio en la casa número 11 de la caite de Segovia, donde 
se hallan instalados los Servicios de Estadística de la Corpo­
ración municipal; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que en su día pueda corresponder a la misma por los daños 
ocasionados por dicho incendio, de cuyos daños deberá ser 
enviada a tal fin una relación detallada y valorada a! referido 
Juzgado,

127 a 130. Abonar directamente a los Guardias del Cuer­
po de Policía Urbana D. Francisco Lázaro Medina y D. Agus­
tín López Simón, a! Brigada del mismo Cuerpo D, Teófilo 
Rey Navazo y al Inspector Veterinario del Laboratorio Muni­
cipal D. José María Vizcaíno Martínez, como beneficiarios de 
familia numerosa, de conformidad con lo itiforntado por la 
Intervención Municipal y por la Secciones de Personal y Cues­
tiones sociales, el total por lo qué se refiere a los tres prime­
ros y el 50 por 100 en cuanto al último, del importe del impues-. 
to de utilidades correspondiente a los haberes que por los ex­
presados cargos perciben del Ayuníaniietito, y por lo que atañe 
al Sr, Vizcaíno, también de los demás emolumentos, en las 
condiciones determinadas en los siguientes apartados:

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado a) 
del artículo 7." del reglamento de 3l de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de la ley de 13 de diciembre dé 1943, se acuer­
da satisfacer a los expresados señores, como beneficiarios de 
familia numerosa de primera categoría, el total a los tres pri­
meros y el 50 por 100 al último, del impuesto de iiíilidades de 
la tarifa I ,“ por rentas de trabajo, con efectos a partir del 1 de 
junio del corriente año el primero y tercero, y del 1 de mayo 
anterior, el segundo y cuarto.

Segundo. El importe mensual del pago será con cargo 
a Fondos Gubernativos (metálico), cuenta de «Utilidades sobre 
haberes», y sati^fecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero. Que la cantidades mensuales que corresponden 
a las 6 250, 6.250, 8 880 y 12.200 pesetas declaradas, con 
arreglo a las escalas del 6, 6, 8 y 10 por 100 por que tributan, 
son, por lo que se refiere a los tres primeros, las de 31.25, 31,25 
y 59,20 pesetas, sumas totales que se satisfacen a la Hacienda 
pública, y en cuanto al último, la de 50,83 pesetas, 50 por 100 
de las 101,66 pesetas que igualmente se satisfacen a aquel 
organismo.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, aumentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a los 
indicados interesados, se comunicarán por la Sección o Nego­
ciado que las otorgue a la Sección 3 .“ de la Intervención, a 
efectos de las anotaciones correspondientes en las cuentas 
individuales de dichos beneficiarios.

Quinto. Los presentes beneficios se conceden a los refe­
ridos interesados con carácter provisional y a reserva de la 
resolución que en su día Se adopte por el Ministerio de Hacien­
da a la vista de la documentación aportada por aquéllos; y 

Sexto, Los expedientes deberán ser remitidos para su 
custodia a la Sección 3." de la Intervención, para que en su 
dia pueda dar CLimptimienfo a lo dispuesto en la cláusula quin­
ta de la orden ministerial de 12 de junto de 1944,

131, Rectificar, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección, el acuerdo, adoptado 
el 8 de mayo último, por el que se aprobó la jubilación del 
Médico de la Beneficencia Municipal D. Hermenegildo Ramo 
Real, en el sentido de reconocerle como tiempo de servicios 
computables a efectos pasivos el de veintiocho años y seis 
meses, por ucumuladón de ios de carácter militar a los que ya 
tenía reconocidos, y en su consecuencia, asignar'e el nuevo 
haber pasivo de 8.052 pesetas anuales, equivalente al 66 
per too del sueldo reconocido como regulador, y abonarle las 
diferencias producidas desde el día 28 de mayo último, fecha
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en que comenzó a percibir haberes pasivos, entre el haber 
pasivo expresado, que ahora se le reconoce, y el de7.564 pe­
setas que se le asignó por el acuerdo que se rectifica.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

132. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en el que, conforme con lo informado por 
Ja Asesoría Jurídica Municipal, propone que la Corporación 
quede enterada, llevándola a puro y debido efecto, de una sen­
tencia dd Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo 
por la que, confirmando el fallo del Ecouómicoadministralivo 
de la provincia de 23 de marzo de 1943, se revoca el acuerdo 
municipal por el que se imponía a D. Migue! Malacuera Tola 
Ja obligación de satisfacer el arbitrio de inquilinato corres­
pondiente al piso cuarto izquierda de la finca número 26 de la 
calle del Carmen.

133. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fechad del corriente, con motivo de una sentencia del Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 29 de 
abril de 1942, por la que se declara no haber lugar al recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por la Compañía Me­
tropolitano de Madrid contra el acuerdo del ilustrisimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, de 15 de abril de 1932, 
desestimatorio de la reclamación que hubo de formular dicha 
Compañía confra la Ordenanza número 24 de las aprobada por 
el Ayuntamiento para la exacción de los derechos y tasas por 
ocupación riel suelo, subsuelo y vuelo de !a vía pública para 
el ejercicio de 1932; y en cuyo decreto, al principio indicado, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica Mniiici- 
pai, propone que la Corporación quede enterada de dicha sen­
tencia, llevándola a puro y debido efecto conforme a sus pro­
pios términos, o sea aplicando !a Ordenanza de que se trata 
a aquellos casos en que proceda hacerlo por no estar sujetos o 
afectados por alguna modalidad especial.

' 134, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, en el que, conforme con lo informado 
por la Asesoría Jurídica Municipal, propone que la Corpora­
ción quede enterada, llevándola a puro y debido efecto, de 
una sentencia del Tribunal Provincial de lo Coiitendosoadmi- 
nistrativo, fecha 12 de abril de 1944, declarada firme al no 
haber admitido el Tribunal Supremo su apelación, por la que, 
confirmando e! fallo del Económicoadministralivo de la pro­
vincia de 11 de septiembre de 1934, se revoca el acuerdo mu­
nicipal por el que se imponía a D, Antonio Díaz Roldán la 
obligación de satisfacer la licencia de construcción correspoEi- 
diente a dos casas en la calle de Alonso Cano, con vuelta a 
las de Cristóbal Bordíu y Guadalajara,

135. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, en el que propone, conforme con lo 
interesado por la Dirección de Cementerios, lo informado por 
la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios y acuerdos posteriores, e¡ reconocimiento y abono 
a los operarios dependientes de aquella Dirección D. Teodo­
ro Albataejo Sánchez, D. Félix Chamorro Vega, D. Antonio 
Arias Ibáñez, D. Juan Hernández Garda, D. Dionisio García 
Muñoz y D. Modesto Campazas Rubio de un cuatrienio, en la 
cuantía de una peseta y a partir del 18 de julio último el pri­
mero y cuarto; dei 27 del corriente mes, el segundo y tercero, 
y del 10 y 2 de abril último, los dos restantes.

136. Adjudicaren definitiva a D, Manuel Mateos Blan­
co, en el precio tipo, el remate de la subasta para la adquisi­
ción de buzones de piedra con tapa y rejilla de fundición para 
absorbederos, con destino al Servicio de Aguas y Alcantari­
llas, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el dia 19 dd 
pasado mes de jrdio.

137. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 3 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, la distribución de fon­
dos para el próximo mes de septiembre por cuenta del presu­
puesto ordinario del Interior para el presente ejercicio, que 
importa la cantidad de 16 640.378,86 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

138. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Barcelona:
D. Inocencio Plaza Mattínez, con su esposa e hijas.
A Carabanchel Bajo:
D. Gonzalo de! Rio Mendiguchia.
Doña Josefa López Laguna.
A Chamartín de la Rosa;
D. José Escudero de la Fuente, con su esposa, hijos y ma­

dre política.
A VaÜecas:
Doña Ana Marla Martin Ceballos, con sus hijos y con 

doña Francisca Ayllón Contreras,
A Vicálvaro:
D. Francisco Isidro Rodríguez, con su esposa e hijos.
A ViMaverde:
D. Miguel Mir Aseru, con su esposa e hijos.
Doña Francisca Paienzuela Pardo, con su madre e hijos,

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

139 a 143. Adoptar, sin perjuicio de los trámites legales 
oportunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
vista de los informes emitidos por los diferentes Servicios mu­
nicipales y de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por Jas obras de renovación de aceras 
efectuadas por el Ayuntamiento en la avenida del Valle, 36; 
calles de la Priora, Montera (números 2, 4, 6, 8, 10 y 32), 
Maldonadas y glorieta de Quevedo (finca número 7 duplicado, 
con vuelta a la calle de Eloy Gonzalo):

' Primero. La aplicación, de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 334 y 336 del vigente 
Estatuto Municipal, motivados por las obras citadas en la 
calles y trozos de la misma mencionados.

Sugundo, Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dichas obras, incrementado con el 4 por 100 por trabajos peri­
ciales que figura en las oportunas liquidaciones; y

Tercero, Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo al 
referido porcentaje aparecen en las mismas, y que han de sa­
tisfacer los aludidos interesados, sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, en un soto plazo.

144. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura eii el expediente, formulada por el señor Administrador 
de Rentas y Exacciones municipales, correspondiente a los 
gastos e ingresos habidos durante el segundo trimestre del 
corriente año, por el concepto de suscripciones domiciliarias, 
en el B oletín del Ayuntamiento de Madríd, de la que 
resulta un saldo a favor del Ayuntamiento de 1.022,30 pesetas, 
que han sido ingresadas en la Depositaría Municipal,

145. ' Autorizar al arrendatario del arbitrio sobre tenencia 
de perros, D. Angel Piqueras Abad, teniendo en cuenta los 
informes tmitidos en el expediente, para sustituir la fianza en 
metálico que tiene constituida en la Caja General de Depósitos 
para responder de su gestión, y que asciende a la suma de 
37,500 pesetas, por igual suma en obligaciones de la Villa de 
Madrid; debiendo hacerse constar al interesado que previa­
mente a la devolución de la fianza en metálico deberá cons­
tituir la correspondiente en valores municipales.

146. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a los respectivos expedientes, rela­
cionados con el abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presupues­
taria, de las cantidades que han de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, reafización de obras y otros con­
ceptos,

Comialón de Ensanche

147. Abonar a D. Juan Muñoz Pruneda la cantidad de pe­
setas 36.466,78, importe, según certificación expedida por ia 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la renovación de
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tas aceras de cemenÉo iastaladás en la calle de Moret; debien­
do ser cargo dicha suma, más e! 4 por 100 de inspección y 
vigilancia, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al crédito aprobado en 4  de enero del corriente año 
con cargo al concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, e ingresarse la ecanomia resultante en dicha 
obra, que asciende a 57.916,91 pesetas, en el concepto de 
procedencia.

148 a 154. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta dase de obras; no debiendo ser expedi­
das dichas licencias hasta que eínüan informe favorable la Fis­
calía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean preci­
sos, pasando los expedientes a la Administración de Rentas 
y Exacciones para que proceda al cobro de los derechos pro­
visionales:

A D. Amando Esqtiível Velilla, para construcción de varias 
naves y un muro de cerramiento en el paseo de las Yese­
rías, número 47.

A doña Rosario de los R íos Claramunt, para construir un 
hotel de nueva planta en la calle de Vitrubio, con vuelta a la 
de Carbonero y Sol (Parque Urbanizado).

A doña María lumacutada Peláez de la Puente, para am­
pliar un piso en un hotel vivienda sito en la calle de Zurbano, 
número 41.

A Inmobiliaria del Manzanares {S. A.), para construir una 
planta baja para oficinas y vivienda en la calle de Toledo, 
número 151.

A D. Luis Ruiz Cobanera, para obras de ampliación y re­
forma en el hotel número 11 de la calle dd Marqués del 
Riscal.

A D. Juan Perilla Prieto y otro, para obras de reconstiuc- 
ción y reforma en la finca número 5 de la calle de Romero 
Robledo, con arreglo a las variaciones ofrecidas por el propie­
tario en escrito fecha 28 de abril último.

A D. Antonio Santa Isabel Plaza, para ampliar dos pisos 
y ejecutar obras de reforma en la planta baja en la finca núme­
ro 24 de la calle de Covarrubias.

155. Conceder licencia a D. José Gómez Mesa, de con­
formidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir una casa de nueva planta en ia calle 
de Palafox, 19, siempie que tal construcción se ajuste a los 
documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto precep­
túan las Ordenanzas municipales para esta dase de obras; no 
debiendo ser expedida esta licencia hasta que emitan informe 
favorable la Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales 
que sean precisos.

He 4: ^

Asunto a) despacho de ofieio

156. Se dio cuenta de una comunicación de! iiustrísimo 
señor Secretario general de la Corporación, fecha 7 del co­
rriente, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 
del vigente reglamento de 23 de agosto de 1924, la conce­
sión de un mes de licencia, a fin de atender al restablecimien­
to de su salud.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó conceder ia 
licencia solicitada.

Comisión da Hacienda

157. Aprobar, en vista de io interesado por el Servicio 
Contencioso Municipal y teniendo en cuenta el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de I2 de julio último, un 
gasto de 4.692,20 pesetas, con caigo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevis­
tos del vigente presupuesto ordinario del Interior, con destino 
a dar cumplimiento ai fallo de la Magistratura del Trabajo 
número 4 en la reclamación formniada por los operarios 
eventuales de Parques y Jaidines D, Manuel Callejo, don 
Manuel Navas, D. Diego Garda y D. José Luis Viñas, ante 
dicha Magistratura, por despido del indicado Servicio; debien­

do ser librada la expresada cantidad, a justificar, a) sí ñor 
Procurador D. Aquilea Uürich, para hacerla efectiva en la 
Secretaria de la expresada Magistratura, instalada en la finca 
número 85 de la calle de Hortaleza.

158, Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e información, un gasto de 500 pesetas, 
con cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, con destino a la adquisición de una copa 
para premio en el concurso nacional de tiro entre funcionarios 
del Cuerpo general de Policía.

Comisión de Oobierno In te rio r y Personal

159, Disponer, en vista de lo inlormado por la Sección 
de Cuestiones sociales y por el Servicio Contencioso Munici­
pal, que la pensión de seis pesetas diarias que viene percibien­
do D. Eugenio Baena Esteban como tutor de Dolores, José y 
Gabriel Baena Navacerrada (por accidente del trabajo que 
ocasionó la muerte del padre de éstos, operario que fué de la 
Corporación municipal), se ponga a nombre de dona Dolores 
Baena Navacerrada, que ha alcanzado la mayoría de edad, en 
tanto permanezca en estado de soltería, y cesando en e! disfrute 
de la parte que les correspondía sus mencionados hermanos 
José y Gabriel, por haber cumplido los dieciocho años de edad.

160, Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal 
y por la Sección, al funcionario técnicoadministrativo de Inter­
vención D. José Manzano Sánchez, y asignarle el haber pasivo 
anual de 18.960 pesetas, equivalente al 80 por 100 del sueldo 
de 23.700 pesetas que se le reconoce como regulador en vir­
tud de acumular al de 20.700 pesetas que actualmente percibe 
la gratificación de 3.000 pesetas que tiene asignada como 
Jefe  del Negociado Central de Intervención; todo ello confor­
me al tiempo de servicios prestados y con efectos legales a 
partir del día 4 del corriente mes, como siguiente a! en que el 
interesado cumplió la edad reglamentaria para su jubilación 
forzosa,

161, Abonar directamente al Practicante de la Beneficen­
cia Municipal D. Nicolás García Campos, como beneficiario 
de familia numerosa, de conformidad con lo informado por la 
Intervención Municipal y por las Secciones de Persona! y 
Cuestiones sociales, el total del importe del impuesto de uti­
lidades correspondiente a los haberes que por el expresado 
cargo percibe del Ayuntamiento, en las condiciones determi­
nadas en los siguientes apartados;

Primero. En armonía con lo establecido en el apartado «) 
del artículo 7," del reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para aplicación de ia ley de 13 de diciembre de 1943, se acuer­
da satisfacer al expresado señor, como beneficiario de familia 
numerosa de primera categoría, el total dei impuesto de utili­
dades de la tarifa 1 por rentas de trabajo, con efectos a partir 
del 1 de enero último.

Segundo, El importe mensual dd pago será con cargo a 
Fondos Gubernativos (metálico), cuentá de «Utilidades sobre 
haberes», y satisfecho por trimestres vencidos, forma en que 
se liquida con la Hacienda pública.

Tercero, Que la cantidad mensual que corresponde a las 
10.450 pesetas declaradas, con arreglo a la escala dei 10 
por 100 por que tributa, es la de 87,08 pesetas, suma total 
que se satisface a la Hacienda pública.

Cuarto. Cuantas gratificaciones, alimentos de sueldo y 
demás emolumentos se concedan por todos conceptos a! indi­
cado interesado, se comunicarán por la Sección o por el Nego­
ciado que ias otorgue a la Sección 3,*' de la Intervención, a los 
efectos de las anotaciones correspondientes en ia cuenta indi­
vidual de dicho beneficiario.

Quinto. El presente beneficio se concede al referido inte­
resado con carácter provisional y a reserva de la resolución 
que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, s la 
vista de la docnmentación aportada por aquél.

Sexto, El expediente deberá ser remitido para su custodia 
a la Sección S.“ de la Intervención, para que en su día pueda 
dar cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta de la 
orden ministerial de 12 de junio de 1944; y

Séptimo. Respecto al importe del impuesto de utilidades 
que le corresponde de los meses de noviembre y diciembre 
de 1944, si lo desea, D. Nicolás García Campos podrá solici-
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tarlo de ia Delegación de Hacienda, per haberlo iiquidado e 
ingresado el excelentísimo Ayuntami'eiita,

102. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
oido ei informe de la Secretaría General, en el que manifiesta 
el escaso número de solicitudes presentadas para las oposicio­
nes, anunciadas por acuerdo de lá Comisión Municipal Perma­
nente de 24 de mayo último, sancionado por el Ayuntainieiito 
Pleno en 5 de julio siguiente, para proveer veinte plazas de 
Oficiales administrativos de Intervención, que se convocaron 
con motivo de haber quedado desiertas diecinueve plazas en 
las oposiciones anteriores, y con objeto de conceder un plazo 
más amplio para que puedan presentarse a ellas más aspiran­
tes y poder hacer una mejor selección, teniendo en cuenta ade­
más que algunos terminarán el Bachillerato o el Peritaje mer­
cantil (uno de cuyos dos títulos se exige) eii los exámenes de 
octubre:

Se prorroga el plazo de presentación de instancias para 
tomar parte en las oposiciones para proveer veinte plazas de 
Oficiales administrativos de Intervención, hasta el dia 15 de 
octubre próximo, a la una de la tarde, durante cuyo plazo po­
drán solicitar tomar parte en dichas oposiciones todos los que 
dentro del mismo cumplan ¡a edad de veintiún años y no exce­
dan de cuarenta.

Comisión de Cultura e Inform ación

163. Autorizar a Producciones Cinematográficas Trébol 
Films (S. A.), accediendo a lo solicitado por la misma, para 
que pueda utilizar una carroza de gala de propiedad municipal 
para la producción de una película, titulada «La gitana y el 
rey», en la que han de tomar parte destacados artistas españo­
les, con la condición de que habrán de depositar en las arcas 
miiiiidpaies una fianza de 3.000 pesetas para responder de los 
posibles daños que pueda sufrir la carroza de que se trata.

Se levantó ia sesión a la una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

Alcaldía, al objeto-de solicitar su reconocimiento y talla, los 
días comprendidos en ia rectificación del alistamiento, acom­
pañando los correspondientes documentos,

Madrid, 9 de agosto de 1945. —El Alcalde Presidente, Al ­
berto  DE Alcocer y  R ibacoba . Saludo a Franco. ¡Arriba 
España! ■

LOCALES DONDE ESTÁN INSTALADAS LAS TENENCIAS DE 
ALCALDÍA

Distrito del C en tro ... ,  
Distrito del Hospicio . . 

-.Distrito de Chamberí.. 
Distrito de Buenavista. 
Distrito del Congreso.. 
Distrito del Hospital.,. 
Distrito de ia Inclusa ■. 
Distrito de la Latina.. .  
Distrito de Palacio.. .  . 
Distrito de la Universidad

Plaza Mayor, 3.
Hermanos Alvarez Quintero, 3, 
Plaza de Chamberí, 4. 
Velázquez, 52.
Paseo del Prado, 30.
Cabeza, 13,
Ribera de Curtidores, 2,
Carrera de San Francisco, 8. ■ 
Tutor, 27.
Alberto Aguilera, 20,

S E C R E T A R I A

Montepío de Previsión de los Empleados 
del Ayuntamiento de Madrid

B A N D O

Hago sa ber : Que para dar cumplimiento a lo prevenido 
en los artículos 5 .“ y 6 .“ del decreto del Ministerio del Ejército 
de 3 de julio último, en consonancia con las disposiciones del 
reglamento provisional de Redufamieufo y Reemplazo del 
Ejército, todos ios mozos que hayan sido incluidos en el alis­
tamiento del reemplazo del año 1946 deberán presentarse en 
las Tenencias de Alcaldía de los distritos en que estén inscritos, 
a los fines que a continuación se expresan, señalando al efecto 
las fechas y lugares correspondientes;

/PecA/itCGCío«,—Se efectuará el próximo domingo, día 12, 
a las ocho de la mañana, ante ias Comisiones de Quintas res­
pectivas.

En este acto serán atendidas cuantas redamaciones se for­
mulen respecto a inclusión y exclusión en el alistamiento, así 
como los datos consignados en el mismo.

El) caso necesario, estas operaciones continuarán los días 
sucesivos, cerrándose definitivamente las listas, ya rectificadas, 
el domingo 19 del achia!.

Ciasificaciún y  declaración de soláados.-?>e. verificará 
el domingo 26 del corriente, a las ocho de la mañana, ante las 
Comisiones de Quintas.

Podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo ! 14 del reglamento, siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores.

Los mozos de este reemplazo cuyos padres cumplan la edad 
de sesenta anos en el actual, deberán alegarlo en el acto de ser 
tallados y reconocidos en las Alcaldías correspondientes, ante 
ias mismas. Iguatinente deberán alegar en ei mismo acto el de­
fecto físico que padezcan, y si son o no hijos de viuda o de 
padre sexagenario, etc. Si alguno de estos mozos se hallare 
detenido y tío pudiera hacer alegación alguna, lo hará un fami­
liar suyo o el representante que designe.

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran aco­
gerse al contenido del artículo 128 de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo, se presentarán en sus respectivas Tenencias de

Acuerdos adoptados por a! Consejo de Adm inistración  
en la sesión dal día 4  de junio de 1945

Cumplido el reglamentario trámite de audiencia, se acordó 
denegar el recurso interpuesto por doña María del Pilar López 
Vadillo contra el acuerdo de la Comisión Ejecutiva, de 16 de abril 
ultimo, denegatorio de transmisión de pensión, ya que, como se 
hacía constar en dicho acuerdo, aquélla no tiene derecho según 
el vigente reglamento.

Que pase a informe previo de la Contaduría del Montepío la 
instancia del Jefe e Inspectores de Rentas referente a su contri­
bución al Montepío,

Que pase a.informe del Vocal Sr. Alier la instancia de doña 
Juliana Peralta Martmez, viuda de D. Olayo Tari Borrás, Inspec­
tor de Arbitrios, solicitando el donativo extraordinario del ar­
ticulo 34.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de mayo;

METÁLICO V A L O R  E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de m a y o ....................
Ingresos..............................................

. . . lSi.355,02 
. . .  228.585,81

8*660ÍO0

Pagos....................................................
Amortización de valores...............

409.940,83 
. . .  320.505,43 
. .

8.660.500
»
18.000

Existencia en 1 de junio . ..  . .. . 189.435,40 8.642.500

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva  
en la sesión del día 16 de julio de 1945

Que la instancia de D, Angel Varela Izcaía, huérfano del jefe  
de sección de Limpiezas jubilado D. Antonio Varela Esmorís, 
en solicitud del donativo del art culo 34, puse a la resolución del 
Consejo de Administración, por ser de sii competencia.

Que la pensión vitalicia de l.916,66 pesetas anuales causada 
por el Jefe facultativo de la Beneficencia Municipal D. Daniel 
Torres Reventün a favor de su viuda, dona Vicíoriana Coñama-
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res Monje, por fallecimiento de ésta ae transmita por partes igua­
les a favor (le las huérfanas del causante, doña Juana Natividad 
y doña Teresa Torres Cañamares, a razón de 958,33 pesetas 
anuales, con efectos desde el día 2 de febrero del torriente año, 
y siguiendo en su percibo mientras permanezcan en estado de 
soltería.

Que la pensión vitalicia de 249,fi6 pesetas anuales que causó 
D. Julián Ramo Vega, Guardia, a favor de .íu  viuda, doña Luisa 
Peñuelas Peflalosa, por'fallecimiento de ésta se transmita a favof' 
déla huérfana del causante, doña Juana Ramo Peñuelas, con efec­
tos desde el dia 26 de abril último, y siguiendo en su percibo 
mientras permaneza en estado de soltería.
■ Que la pensión vitalicia de 1.166,65 pesetas anuales causada 
por Ü, Gregorio Hernández Ortiz, Bombero, a favor de su viuda, 
doña Antonia Sabio Campos, por fallecimiento de ésta se trans­
mita por partes iguales a favor de las huérfanas; del causante, 
doña Maria del Carmen Antonia y doña Luisa Hernández Sabio, 
a razón de. 583,32 pesetas anuales, con efectos desde el día 7 de 
febrero ultimo, y siguiendo en su percibo mientras permanezcan 
en estado de soltería.
. Conceder a dona María del Henar Fraila Sanz, viuda de don 
Demetrio Acevedo Vallejo, Subalterno, la pensión vitalicia de 
segunda clase, importante 3.066,63 pesetas anuales.

Conceder la pensión vitalicia de tercera dase, importante 
1.862,50 pesetas, causada por el Agente de Policía Urbana D. Juan 
Casin Alonso, que quedará distribuida en la siguiente furnia: a su 
viuda, doña Rufina Murillas Pueyo, la mitad: 931,25 pesetas anua­
les, y a sus huérfanos, doña Matilde y D, Hilario Casíti Casín, a 
razón de 465,62.5 pesetas anuales, 931,25 pesetas, que percibirán 
mientras permanezcan en condiciones reglamentarias y con efec­
tos desde el día 29 de abril último; quedando reservada la parte 
de! huérfano D. Hilario hasta que cumpla la mayoría de edad o se 
pida por su representante legal.

Conceder a doña Joaquina Hidalgo Martínez, viuda de D, Juan 
A. Colado Vidal, Profesor dé la Batida Municipal, la pensión vi­
talicia de primera clase, importan te 5.580 pesetas anuales.

Conceder a doña Daría Qui les Colmenar, viuda del Guardia 
D, Tomás Tapiador Valmaseda, la pensión temporal de primera 
dase, importante 625 pesetas anuales.

Conceder a doña Serafina Frutos Vaquero, viuda de D. Ma­
nuel Carballo González, Guardia destituido, la pensión temporal 
de primera clase, importante 355,87 pesetas anuales.

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 de ¡alio último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en Is de 
igual fecha, acordó ánundar concurso público para contratar las 
obras de instalación de una galería de servicios en la plaza de la 
Moiidoa, con sujeción a los pliegos de condiciones.y cuadro de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 2.462,507,80 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana 
a una de la tarde, en el Negoc:iado de Subastas de le Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de los distritos (Jel Congreso y Hos­
pital. cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de 
la clase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 49.250,16 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. .

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes

estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los iicitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jomada legal de trabajo y por horas extraordinarias,

Asiiuistnovienen obligados los Iicitadores al cumplimienlo déla 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a las doce, □ la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la condición 12 del pliego de las económicoadministrativas. 

El rematante constituirá en la Caja General de Depóaitoa, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 98 500,32 pesetas, que 
le será devuelta a ia terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origíne este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de agosto de 1945.—El Secretario, M, Behdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡Arriba España!

í{í 5Í: *

, SUBASTAS Y CONCURSOS
pandlantes en el día da hoy, con expresión da su ouantia 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Ó bjelo úe las subastas y concursos Pesetas

SUBASTA

29 agosto Obras de construcción de 232 vivien­
das protegidas en la barriada muni­
cipal General Moscardó. — Presu­
puesto tota! protegido....................... 8,186.165,43

CONCURSO

3 sepbre. Para la instalación de una galería de 
servicios en la plaza de la Moncloa. 
Plazo de admisión de proposiciones; 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e! dia si­
guiente al en que aparezca el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, y 
terminarán en ia fecha aue al margen 
se indica,-Presupuesto de contrata. 2.462.507,80

A N U N C I O S
La Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el 

día 9 del corriente mes, ha acordado prorr(3gar el plazo de pre­
sentación de íiistandas para tomar parte en las oposiciones, con 
vocadas por acuerdo de dicha Comisión de 24 de mayo último, 
sancionado por el Ayuntamiento Pleno en 5 de julio siguiente, 
para proveer veinte plazas de Oficiales administrativos de Inter­
vención, hasta el día 15 de octubre venidero, a la una de la tarde, 
durante cuyo plazo podrán solicitar tornar parte en dichas oposi­
ciones todos los que dentro del mismo cumplan la edad de veintiún 
años y no excedan de cuarenta.

Las bases y programa de !as referidas oposiciones se hallan 
publicados en el B oletín  del Avuni am iento  de M adrid  correspon­
diente al día 13 de noviembre de 1943.

Madrid, lÜ de agosto de 1945. —El Secretario, M. B íRdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

^

En cumplimiento a la dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ü, Mauricio Ló­
pez López proyecta establecer uti depósito cerrado de carbones 
en la casa numero 5 de la calle de Logroño,



Las personas que se consideren perjudicadas por dicho de­
pósito expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de jnlio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. iArriba Españal

♦ * ♦

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncio al público qne D. José Gutié­
rrez proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de seis 
caballos en la casa número 14 de la calle de Martín de Vargas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de le fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1945.—El Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. jArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Aurelio Mar- 
tin-Varés Frontán proyecta establecer un taller de ebanistería 
mecánica e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
en la casa número 61 del paseo de las Yeserías.

Las personasque se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, e contar desde el de la fecha

de publicación del presente ammcio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 23 de julio de 1945.—El Secretario, M, Berdejo. Sa­

ludo a Franco, ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesta en las Urdenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Faustino Gar, 
cés proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 106 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
eí término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1945.—El Secretario, M. B eroejo. Sa­
ludo a Franco ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardo Ro­
dilla proyecta instalar un grupo electrógeno en la casa numero 6 
del Postigo de San Martin.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción de¡ presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de julio de 1945,—El Secretario, M, Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

Tarifa de anuncios oficiales

Relativos a subastas y concursos, línea, . . .
Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea . • • * ■ , • • . . • .
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e 
incómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea. . . .

Pesetas

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­
tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 
en que se realicen.


